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 Elaboración del Informe y Recomendaciones sobre los 

temas de conocimiento de la Comisión Primera del Senado, 

para ser considerados en la discusión del Presupuesto, 

rentas y apropiaciones, Plan Nacional de Desarrollo y Plan 

de Inversiones. Ley 3ª de 1992 – Art. 4º. 

ARTÍCULO 4o. Para los efectos previstos en los artículos 342 y 346 
de la Constitución Nacional serán de asuntos económicos las 
Comisiones Tercera y Cuarta. Dentro de los veinte (20) días siguientes 
a la presentación de los proyectos de presupuestos, de rentas y 
apropiaciones, plan nacional de desarrollo y plan de inversiones, cada 
comisión rendirá informes y recomendaciones sobre los temas de su 
conocimiento a las Comisiones Económicas Tercera y Cuarta.  
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#342
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#346
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